
2022-303 

CONSTANCIA: Manizales, abril 13 de 2023. La dejo en el sentido que se 

recibió respuesta de la Defensoría del pueblo, en la que indicó el nombre 

del Defensor público asignado para continuar con la representación de 

la parte demandante. 

Pasa para resolver. 

 
SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS 

SECRETARIA 

 

Auto de sustanciación número 599 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Trece de abril de dos mil veintitrés 

 

Teniendo en cuenta la anterior constancia secretarial en el presente 

proceso de INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD, promovido por el menor 

MATÍAS GONZÁLEZ GIRALDO, representado por DAHIANA GONZÁLEZ 

GIRALDO, en contra de JUAN ESTEBAN BELTRÁN MONTOYA, se agrega el 

memorial enunciado, en el que se designa al DR. MANUEL SEBASTIÁN ARIZA 

como Defensor público y se requiere a la parte demandante para que 

adelante las gestiones de notificación del demandado. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

                 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 

 

MBG 
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